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Este Decanato ha acordado se publique relación con aspiran-
~ definitivamente admitidos al referido concur80~oposlción : 

«Patología y clinicamédlcas», don Enrique Justo Alpañes. 
«Oftalmología)), don José Bc}Vis Bermúdez. 
«Pediatría y Puericultura)), -doña María Isabel Cristina Mo

renO Pérez. 

No se pUblica lista de concursantes exoluidos por ser los 
señores anteriormente reseñados los únicos aspirantes. 

Sevilla. 19 de mayo de 1SGZ.;......El Decano. 

MIN·ISTERIO DE INDUSTRIA 

BESOLUCION de la Comisión Nacional ele Produotivitlall 
Industrial por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir vacantes de Auxiliares Administrativos en 
la plantilla del Organismo 

Vacantes seis plazas de Aux1l1ares administrativos en la 
plantilla, de este Organismo autónomo, 

Esta Presidencia, en uso de las facultades atribuí das en el 
articulo 17 en relación con el 47 del R¡;glamento de Organización 
y Régimen Interior, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1961, ha resuelto: 

Primero. Convocar concuso-oposiclón p¡¡.ra proveer seis pla
zas de Auxiliares administrativos vacantes actualmente en la 
plantilla del Org¡¡.nismo, más las resultas que pUdieran produ
cirse hasta el día de terminación de los ejercicios correspon
dientes. Las citadas vacantes se cubrirán para prestar servi
cios en las dependencias y lugar d~ residencia siguientes: 

Cuatro, en.la Secretaría General,Madrid. 
Uxw., en la Delegación Regional Nordeste, Barcelona. 
Una. en la Delegación Regional Noroeste. ()viedo. 

Segundo. El concurso-oposición se regirá por .las nOrmas es. 
tablecidas en la presente convocatoria., y en lo que no esté 
previsto por ella, por el Reglamento de Oposiciones y Concur
sos, aprObado por 'Décreto de 10 de mayo de ' 1957. 

TerCero. Podrán tomar parte en este concurso-oposición los 
españoles de amb"s sexos que reunan l~s siguientes condí
ciones: 

a) Tener cumplidos diec;isiete y no exceder de treinta y cin
ca · años de edad el día en que finalice el plazo de presentaCión 
de instancias. I 

b) Tener cumplido el personal femenino el servicio social 
de la mujer o estar exentas del mismo. 

t;) No hallarse iIihabil1tados para ejercer cargos públicos ni 
haber sido expulsado de ningú'n Cuerpo del Estado o Corpo
raciones públicas . por disposición gubernativa o fallo de Tri
bunal de Honor. 

d) No padecer enfermedad Infecto-contagiosa. ni enferme-
'd¡Ld o defecto físico que les incapacite para el servicio. ' 

e) Observar buen¡¡. conducta y carecer de antecedentes pe
lliWes. 

f) Poseer el titulo de Maestra, Bachiller elemental. Bachiller 
laboral o Perito mer~antil. 

Las condiciones a) y f) no .serán requerftias para los fun
,c1ppario¡¡ del Organismo que lleven al menos cuatro afias de 
servicio. . . 

Cuarto. Los que deseen tomar parte en este concurso-opo
sición dirigirán ' la correspondiente solicitud a la Comisión Na-

, . cional de Productividad Industrial, calle de Alcalá, 95. Madrid, 
p<?r cualquiera de los med~os señ~lados en el articulo .66 de la 
Ley de Procedimiento AdmInIStratIVO, en el plazo de treInta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente en que se pUblique 

. e'sta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». en cuya 
solicitud se . hará constar de forma expresa que reunen todas 
y cada una de las circunstancias exi¡¡idas en la base anterior y 
se relacion¡¡.rán de forma sucinta los méritos personales que 
concurrlÍll en el aspirante, de manera especIal el grado de co
nocimiento de idiomas, c1rcunstáncia que se valorará exclu
slvamente ' como mérito para mejorar puntuación. En la soll-

. citud se expresará por orden de preferencia las plazas a las 
'que se aspire de las señaladas en el apartado primero. 

Los . derechos de examen serán de cien pesetas y loa soUel-
\ 

• 
tan tes deberán presentar conjuntamente con lasolicitud>eLres
guardo acreditativo de la. efectividad de aquel pago en la Ha
bilitac1ón del Organismo, bien directamente o por giro . posta.!. 
ala direce1ón anteriormente indicada 

Quinto, Terminado el plazo' de presentación de instancias, 
por la Comisión Nacional de Productividad Industrial se hará 

. pública en, el «Boletín Oficial del ¡Estado» la relación ,dé aspi
rantes . admitidos y excluidos. Los aspirantes, excluidos podi'án 
interponer recurso de reposición ante el excelentísimosefior 
Presidente del Organismo en el plazo de quince dias, a contar 
del sigUiente al de su pUblicación en el «Boletín Ofici!Ú .del 
EstadQ)), recurso que se con~iderará desestimado por el trans
curso de qUince di¡¡.s sin haber recaído resolución sobre el 
mismo. 

Sexto. En momento oportuno se' designará el ,Tribunal . ca
lificador; cuya ' compOSición se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Una vez constituído el Tribunal, éste acordará y publicaré. 
en el «Boletín Oficial de] EstadQ), con quince días de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que habrán de comenzar los 
ejerciciOS o celebrarse él sorteo. en su caso. para, determinar 
el c,'den deactuaclOn . . 

Séptimo. El concurso-oposición comprenderá los siguientes 
ejercicios eli!:linatorios: . 

a) Prueba de carácter pSicotécnico consistente en contes
'tar a diversos «tests) de inteligencia y aptitudes administra
tivas seleccionados por el Tribunal. 

Esta prueba se calificará exclusivamente de «Apto» y «No 
apto), ' . 
. b) 'Los ' aspirantes calificados de «AptOl) en la pru(!ba ante

rior se someterán a un segundo ejerciciO. consistentéen ' co
mentar por escrito durante un espacio mjximo de dos horas, 
un texto literario elegido a la suerte entre los seleccionados 
por el ' Tríbunai y servirá para apreciar la formación .general 
y personalidad del opositor. , 

Este ejercicio se calificará de O a 10 puntos, debiéndose ob
tener, par¡¡. aprobar. una puntuación minima de cinco puntos. 

e) \ Los opositores que superen la. prueba anterior se s,ome
terán a una última prueba. consistente en contestarvérbal
mente, durante 1,In' tiempo máximo de media hora, tres temas 
sacados a la suerte,dOs del programa de organización admittis
·trativa general y uno de organización del Ministerio de IndU8-
tria, Que se publica con la presente convocatoria. , 

Este ejercicio se .calificará de O a 10 puntos por cada tema.. 
Para aprobar es preciso obtener C~llnO minimo el 50 por 100 'de 
la puntuación máxima pOSible y no, ser califiClido de cero pun-
tos en ninguno de 108 temas. ' 

d) Los opositores que aleguen el conocimiento de idlelll1!.8 
(inglés o fl,'allcés), serán objeto de un examen complementario 
que servirá para me'jorar pUntuación. Esta prueba se calificará 
de O a 5 puntos por cada idioma alegado, 

Octavo. Cada miembro del Tribunal calificará los ejerolcios 
con arreglo a las anteriorl!s normas, formándose la calificación 
parcial de cada ejercicio con la media aritmética de las .asig
nadas por cada miembro presente y la total con la media 
aritmética de las obtenidas en cada ejerc~ciopuntuable. 

Noveno. Terminados los ejercicios el Tribunal presentará al 
excelentísimo señor Presidente del Organismo propuesta por 
orden de puntuación de los aspirantes que hayan obteni'do las 
mejores calificaciones, sin que pueda figurar en l¡¡. misma 
más número que el de plazas convocadas r vacantes produci
das hasta el momento. Dicha propuesta se hará pÚblica a fin 
dé que los opositores ' que figuren en ellá aporten ante' elite 
Organismo, en el plazo de treinta días. los documentos que a 
continuación se expresan: 

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro ' 
Civil, legalizada si el Registro no pertenece a la Audiencia 
Territorial de Madrid. . 

b) Declaración jurada de no haber sido eJlpulsado denill
gún Cuerpo del Estado o Corporaciones pÚblicas por disposi-
ción gupernatlva o fallo de . Tribunal de Honor. . . ' 

c) Certificado m~dico acreditativo de no ,pa4ecer ~nferme
dad . contagiosa ni defecto físico que . l~ imposibilite para , el 
servicio. ' 

. d) Certificación del Ftegistro Central ue PeI~adOIj y FtcIJel. 
. des negativa de antecedentes penales. ." . 

e) . Certlfieación de buena conducta expedi~1!. por la. AutQ~~ 
dad munkipal del domicilio del interesado. , . 

f) El personal femenino, certificado acreditativo d,e tener 
cumplido el servicio social o estar exento ,del mismo. . " 

g) Titulo de M2.estro, Bachiller elemental. ~achiU~r l!!.Po-
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ral o Pento mercantil. o . certificado acreditativo de haber cur, 
udo los estudios' correspondientes. 

Los que sean funcion~rios públ1cosestarán exentos de jus
tificar documentalmente las' condiciones ya demostradas para 
obtener su nombr~miento. debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Or¡¡anlsmo de que depanda; acredij;ando su con
dición y circunstancias que consten en su hoja de servicios. 
Estos deberán pasar a supernumerarios en los Cuerpos del Es
tado a que . pertenezcan. 

Décimo. Quienes no preE;enten dentro . del plazo indicado 
la documentación a que se refiere el apartado anterior no po
drán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes. En tal caso, el Tribunal adicionará su propuesta. inclu
yendo al opositor u opositores que. habiendo superado todos 
los ejercicios. siguieron en ,orden decal1f1caclón. 

Lo. digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
DioS guarde a V S. muchos afios. 
Madrid. 2 de junio .de 1962.-E1 Presidente, P. D., A. Suárez. , . 

Sr; ;:¡ecretarlo general de la Comisión Nacional de Productivi
dad Industrial. 

CUESTIONARIO PARA EL TERCER EJERCICIO 
DEL CONCURSO-OPOSICION 

1) Organi;¡ación .. administrattva general 

Tema. 1.° El Estado espafiol actual. La Jefatura d'el ' Estado. 
El Consejo de Régencia y el Consejo del Reino. Las Cortes 
espafiolas. La organización judicial. 

Tema 2.° Las Leyes l"1.lndamentales del Reino;slgnlflcado. 
EnUmeración . y . estudio especial del Fuero del Trabajo. Fuero 
de los Espafioles v Ley de los Principios del Movimiento Na
cional. 

Tema 3;0 La Adrri1nistraciónpública. La Administración 
pública como. empresa nacional La Administración central, 10" 
cal e institucional. 

Tema 4.0 La Administración central: El Consejo de Minis
tros. Las Comisiones delegadas Los Ministros. Ehumeración y 

. principales funciones de los Ministerios actuales. 

Il) Organtzación del .Ministerio de Industrta 

rema 20. 1) El 'Ministerio de Ihdustriit. Organización ,& 
neral y competencia Cuerpos .y órganos consultivos. Organis· 
mos autónomos de él dependientes. 

2) La Subsecretaría de IndUstria. Servicios de que secom· 
pone. La . OfiCialía Mayor 

3) Dirección General de Industria. Organización y compe, 
tencia. Las Delegaciones de Industria. El Registro de la Pro! 

"piedad Industrial. 
4) Dirección General de Minas y Combustibles. ' Organiza· 

clón y competencia. Distritos Mineros. Instituto Geológico ~ 
Minero de Espafia. . 

' 5) Dirección General de Industrias Navales Organización 
y competencia. . 

6) Dirección General de Energía Nuclear y Secretaria Ge, 
neral Técnica. 

7) La CoÍnislón Nacional de Productividad Industrial. Idea 
general del ' Decreto de 5 de septiembre de 1958 y del Regla
mento de 2 de febrero de 1961 

8)' Composición y funcionamiento de la Comisión Nacional. 
Atribuciones .delPresidente y . de ' los Vocales .. Las Comislon~ 
Regionales: composición y funciones. . 

·9) La Secretaria General: competencia y organización. Atri
buciones del Secretario generah' La Oficina de Asuntos Gene-
rales y el Gabinete de Estudios . 

10) Visecretaria Té.cnica: . organización y funciones de las 
diferentes Secciones. Vicesecretaria de Acciones 'Regionalés. De
Ijlga~iones Regionales. 

11)· Clasificación del personal del Organismo. Formas de1n-
greso. Situaciones administrativas. . 

12) Régimen económico del Organismo. Examen de las 
dispOSiciones aplicables del título 1 de la Ley de Régimen. Ju
rídico de las Entidades estatales autónomas, de 26 de. diciem
bre de 1958. 

RESOLUCIQ'V de la ComIsión Nactonal de Productividad 
.Industrial por la que se convoca concurso-opostctón para 
cubrir vacantes de Auxiliares Taquimecanógrafas en la 
plantilla del Organismo 

Tema 5.° Estructura ministerial. Funciones y competencias 
de las Subsecretarias, Direcciones Generales, Secretarías Gene- Vacantes cinco plazas de Auxiliares TaqUimecanógrafas en 

. rales Técnicas y Jefaturas de Sección. Otras unidades admini~ la plantilla de este Organismo autónomo, 
ttatlvas. Organos consultivos. Esta Presidencia, en uso de las facultades atribuidas por .el 

Tema 6.0 Organización territorial de la Administración cen- Reglamento de Organización y Régimen Interior de2 de febre
tral. Los Gobernadores civiles. Otros delegados de la Admini~ ro de 1961, ha res':lelto: 
.tración central. 

Tema 7.° La Administración local. La provincia. La Dipu- . Primero. Convocar-concurso-oposición libre ¡para proveer las 
. tación Provincial: compOsición y funciones. El Municipio. El siguientes plazas de auxiliares taquimecanógrafas, más las. resul-
Ayuntamiento: composición y funciones. tas que se produzcan 'hasta el dla en que terminen los ejerCicios 

Tema 8.° Los funcionarios públicos. Los funcionarios pú- correspondientes: 
bllcos en Espafia: la Ley de 1918 1 Reglamento para su apl1- 1 Delegación Reiional del Sur, Sevilla. 
cación y evolución posterior.' El nombramiento de los fun- 1 Delegación .del Nordeste, Barcelona. 
clonarios. 2 Delegación del Norte,Bilbao o San Sebastián. 

Tema 9.° Derechos y deberes 'de los funcionarios del Esta- 1 Delegación .. Centro-Levante. Madrid. 
do. Ascen¡;¡os, traslados, situaciones e incompatib1l1dades. 

Tema 10. Régimen disciplinario de los funcionarios del E~ Segundo. El concurso-oposición se regirá por las nOrmas 'es-
tado. El cese de los mismos. Las clases pasivas. tablecidas en la presente convocatoria y en 10 que no esté pre-

Tema U. La responsab1l1dad de la Administración. Respon- visto para ella. por el Reglamento d'e OposiCiones y Concursos. 
sabilidad penal y civil de los funcionarios públicos en Espafia. aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1967 - . . 

Tema 12. La organización de oficinas. Distribución, acon- Tercero. Podrán' tomar parte en este concurso-oposición las 
diclonamlento, mob1l1ario y equipo de oficinas. espafiolasque reúnan las siguientes condiciones: 

Tema 13. La idea de la pro'ductividad en la Ádministración 
pública. Principales disposiciQnes de la Ley de Procedimiento .a) Tenetcumpl1dos diecisiete afios y no exceder de treinta 
administrativo. . y cinco de edad el día en que finalice el plazo de presentacl6n 

Tema 14. La racionalización y simplificación de los méto" d instancias. 
dos de trabajo. Sistemas de clasificación y archivo de la co- b) Tener CUmplido el Servicio Social de la MU.ler o estar 
rrespondencla y documentos. exentas del mismo. 

Tema 15 .. Importancia de las relaciones humanas ypúbl1- c) No hallarse inhab1l1tadas para ejercer car~os públiCOS 'ni 
cas en la Admnl1stración. Oficinas de información. Ihiciativas haber sido expulsadas .de ningún CUerpo del Estado o Corp9ra-. 
y reclamaciones ciones públicas por disposición gubernativa o fallo del Tribunal 

. de honor. 
Tema 16. Descentralización y desconcentración administra- . d) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni enferlJie-

tiva Administración institucional. Ley de Organismos Autóno- dad o defecto fisico que les incapa_ cite para el servicio. 
mos, de 26 de diciembre de 1958 ' 

Tema 17. La jera¡:quía áe las normas legales. Leyes y De- e) Observar buena conducta y carecer de antecedentes J)e-
nales. 

, cretos. Otras. disposiciones y resoluciones administrativas.Re-
quisitos de los actos administrativos. Cuarto. Las que deseen tomar parte en este concurso-opO" 

Tema 18. Procedimiento administrativo: concepto y clases. sicióÍl dirigirán la correspondiente solicitud a la Comisión Na-
Iniciacl'ón, Ordenación, kl,strucclón. terminación y ejecución. dional de Productividad Industrial, calle de Alcalá, 95. Madrid, 

Tema 19. LOs recursos .administrativos:clase y regímenes por cualquiera de los medios sefialados en el articulo 66 de ·la 
respectivos. El procedimiento contencioso-administrativo: ideas Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de treinta días· 
leneralea. hábiles, contados a partir del Siguiente en que se publique esta 


